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DE LA

7B0Y196IA ®1 W&»®#A
0.^^®®^® l.® Las layes obligaran en la Peninsula, istas 
d^S’ ^ ^‘‘narias, ¿ 1« sainte dies de su promulgación, 

, ®® ?® ®® dispusieae otra con a. 3e entiende hacha Is 
n ) ^****dn el dia en que termina la inserción de la ley 

Oaceia edolol.
’B^ii^e ^^ ignorancia de las layes, ne excusa de sa 

^•“' layas no tendrán efecto retroactivo, ai no 
pusieren in contrario. (Códiye ciutí eíjeniíl

<t 8 H ^“^ decreto de 4 lo Enero de 1885 y la Baal orden

8U8CaiPCIÓM PARTICVLAB

Es CÓED0B4 Pceta».

DameB.. ^
Trimestre..................................»86
Seis meses. 16 w
Un efio...............................^

Ponna os Oían osa P«««M.
■Un moa-- ..•■••^
.. ............................................. H rn
;Í*íÍS £»01=16^. e s • * • * 22 OD

UnaSo...................................*S

le 8 H ^“^ ieoïeto à* 4 le Eneru de 1885 y la Raal orden 
Soraci*^ 4* ^^l» iiaponen no su olores por las oor- 
íl .J**® provinciúlea nl munioipalea ningíui dooaiasiito Í 
-Is h '?™* ’í® íde los rematantes presenten los recibos ;

d ^^ ^^tiaíeoEo los derecbos de inserción de los snnu^ j 
ts subastas en la Socsía de díadrid T Bolstik Oficial. \

JfitWTQ «wife, ^S cEefimos de peseta.
Se publica todos los dio, excepto los domingoe.

NOTA IMFOBT ANTE.—Inmediatamente qne los Sros. Alcalde» 
v Seoratarioe reciban esto “BOLE1TN„ diapondiAn que so dje 

un ejemplar en al sitio de costumbre, donde permaneoeri 
hasta el recibo del número siguiento

1 Las Leyes, órdenes y annneios que ae manden pcbücir 
en los SvltAinti Ofldaiet se han do remitir a! Jefa politico- 
respectivo, por ouyo conducto sb pesaián ¿loa editoi es de

. loa mencionados penó dio os. -
! (Ordenes de 2 da/, brii, de 8 y 21 de Oct-abrede 18^4)* 
\ Los Bofioces Secretarios cuidarán bajo su mas «atroche 
' reaponí abilidad, de oonaervar los números de este Beísfin, 
1 ooleooionados para s-n enoaadorn ación, que debe ti verifl* 

caree al final de cada aCo.
Aotbbtihcia. Conformo con la oendioión 4.“_del plie

go que ha servido do base para la subasta, no ea insertari 
ningún anuncio que sea & iubtancia de parta sin que abo.» 
neu los interesades el importe de so publicación, à r..zón 
de 26 cántimos por tinea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos À 88 céntimos.

’-««uuiH aw UbüiibJJ Ub lûiUiôUUù

(GacBie de! 30 le Agosto)
^- MM. el Rey y la Reina Re- 

S^nte (Q. p^ 0.J y Augusta Real 
^nûliaj continúan en San Sebas
to sin novedad en su importan- 

salud.

^NlbTicRÍo DE FOMENTO

HEALES ÓRDENES 
^túo. Sr.: Poblicida en la Gaceta la

^ PUeeia para proveer por oonou/so 
j^ ®8oe^gQ |^ Regonoitt de la Escaeia 
0Q°^*^^' *^® Jíaastres de Toledo, y Ea- 
tiá^ ^ ^^P^tior de niñas de San Sebaa-
- ^f^nsourrido el plexo à quo se 
to H ^ ®*^*' ^^ ^®^ rigente reglamen- 
iur ^ ^*'®’‘®**“- ^® E.iCaeIas, sin goo 
^8nte el misino ee haya presentado

^^- “• »1 Rs, (Q. D. 0.), y en an nom- 
8e,ç-j ^^'®* Regente del Reino, 88 ha 
Jq .. ® Disponer, de ooniormidad oon 
^^ ^lapoeg^Q en el art. 30 del ulndido 

'ton ^***^^^0, qne «„ expidan loa epor- 
ou 1^^ ®°®^fftGQÍeiitos para las dos Es- 
Dol ^^ ^ ^®vor de doña María de loa 
del ^*^ ^^®ftín y Caaeón y doña María

*^®en Alvarez j García, respeo-

8q o'* ^*®' ®^^®*t lo digo á V. I. para 
Dio°^*^'*°'°^^®®*® y efectos o pot 10008. 
drid q'^^^’^® ® ^' I- muchos años. Ma- 
«0« ^'^^ J®^*® ^* 1897.—Linares Ri-

bUoa*^^^ general de Instracoión pu- 

da n^'^ j^'^'' ^’®ta la protesta presenta- 
^®®2*M^* ^^'^^^ ^® ^^ ®°I®‘^®'^ Mar- 
’’'^elad *^*'*^® propietaria de ana Es- 
^ 000 * ^^^’“los de Lorca, dotada con 
^Head’*****'*’’ ^^'^tra la propuesta pu- 

* ^® ^* Gaceta de 30 de Junio 
•®®eii8 )”* proveer por con on rao de 
^^‘oant î" ®®®°®'®® ^® Parvolos de 

(P . *• Dinsree, Tarragona y Murcia: 
‘ondo en cuenta que la Sra, Mar-

tínez no puede aspirar por ascenso à . 
estes Esouelae, según prescribe el ar- í 
tlculo 68 del vigente reglamento, por । 
desempeñar en propiedad otra de me- j 
yor dotación; Í

S. M. el Kav (Q. D. G.), y en su nom- ^ 
bre la Rsima Regente del Reino, se ha e 
servido disponer que se desestime la | 
protesta de la Sra. Martínez, y se ex- j 
pidan los oportunos nombramientos á | 
favor de las Maestras que ocupan los j 
cuatro primeros lugares de la propues- t 
ta citada. {

De Real orden lo digo & V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. ; 
Dios guarde 6 V. I. mochos añes. Ma- j 
drid 21 de Julio de 1897.—Lííiorés í 
Rivas. 8
Sr. Director general de instrucción pú- í 

blioa. í
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limo. Sr.. Vista la protesta preset!- 5 
tada por D. Santiago Simonet contra 
la propuesta publicada en la Gaceta 
de 18 de Jnnio último para proveer las 
Escuelas elementales de niños de Las ( 
Palmas (Oanatias) y Almería, dotadas j 
onda nna con el sueldo legal de 1.660 ! 
pesetas, teniendo en cuenta que los aer- 
vioios en comisión à que alude el señor 
Simonet no pueden considerarse como 
preetados en la última categoría;

S. M, el Rax (Q. D. G.), y en su nom
bre la RsisÁ Regente del Reino, sa^ha 
eervido disponer qne se apruebe defi
nitivamente la propuesta aludida sin 
la modifioaoión que se pretende, y que 
se expidan loa oportunos nombramien
tos à favor de D. Juan López Abed y ' 
D. Ezequiel Gonzalez López. 1

De Real orden lo digo à V. I. para 1 
su conocimiento y efectos oportunos. ’ 
Dios guarde à V, 1. mochos años. Ma
drid 31 de Julio de I097.-imor6i 
Rivas.
Sr. Director general de luetracoión pú

blica.
(“ Gaceta „ del día 20 de Agosto.)

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prescrito en el articulo 8,’ del Real de
creto do 14 de Octubre de 1896;

S. M. e! Rex (Q. D. G.), y en su nom
bre la Rein A Regente del Reino, ha 
tenido á bien ordenar lo sigoiente:

1,“ El Real decreto de 14 de Octu
bre de 1896 declarando obligatoria la : 
Gimnasia en los Institutos de segunda 
enseñanza, comenzaré à regir desde el ; 
curso próximo de 1897 98, con la sola 
excepción de loe alumnos que por el l 
wal estado de su salud queden excep ■ 
toados da tal obligación, 4 juicio del . 
Profesor de la asignatura y de un Pro 
fesor de Medicina en el ejereioio de su ■ 
taoultad.

2.* El estudio de la Gimnasia, dis- ; 
tribuido por dicha Real disposición en ; 
dos cursos de teoción diaria, podrá ha- j 
•jerse por los alumnos en cualesquiera ? 
de los tras primeros del Bachillerato; t 
pero si alguno de aquóltoa llegare la | 
coarto año sin haberse matriculado en | 
les de Gimnástica, cursarán éstos ne- 
oesariamente en el cuarto y en el qoiu- ï 
to de segunda enseñanza.

3 .* El certificado équivalente al exá- | 
men de fin de curso, expedido por el | 
Profesor de la asignatura de Gimna- t 
sia, 00 tu prendera los adelantos obteui- E 
dos por cada alumno, según los datos r 
que arroje el Registro pedagógico hi- f 
giénioo de dicha eneoñanza, que debe- t 
rá llevar el Profesor encargado de él | 
en el Instituto. t

4 .* La prueba de curso pare los t 
alumnos de los Colegios inoorporadoe 5 
y libree se sujetará á lo dispuesto pera » 
los de la enseñanza oficial, debiendo , 
ser visados los certificados que presen- . 
ten por el Profesor de la asignatura en | 
el Instituto respectivo. t

5 .* Dos terceras partes de loa dore- ) 
oboe de certificado se percibirán por el S 
Profesor de esta enseñanza, quedando j 
la otra tercera para el sostenimiento dei j 
material y demás gastos que aquella g 
origine. |

6 .“ Los alumnos qne por falté de § 
aplicación ó por su conducta reprensi- t 
ble no deban obtener el oertifioado de fi 
fin de curso en Junio, se lea expedirá j 
en el mes de Septiembre. Í

7 .° Los matríoniados en quinto año 
del curso próximo estarán obligados á ( 
inacribirse en un solo curso de Gira- | 
nasia. a

3 .° Quedan autorizados los Direo- i 
torea de loa Institutos de segunda en- § 
señansa para abril la matricula de 3 
Gimnaeia en L* de Septiembre próxi- E

rao, durante Ics periodos aaignsdos fe 
las demás ssigaatnraa, debiendo estis- 
facer los alumnos iguales derechos que 
por éstas.

9? Los Colegios inoorporadoe ten
drán Profesores de Gimoaeia titulados, 
ó en so defecto personas de probada 
competencia.

10. Los Profesores de Gimnasia de 
los Institutos formarán parte de las Co
misiones de examen destinadas á loe 
Colegios incorporados, para poder ex
pedir 4 sus alumnos el ooirespond ente 
certificado.

Da Real ordea lo digo á V. I. para 
ea oonooimionto y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid ¿7 
de Agosto de 1897. Linares Rivas.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.
(‘'Gaceta„ del día 29 de Agosto.)

GOBIERNO CIVIL
D* LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2844
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

Negociado do Carreteras.

Incoado el expediente de expropia
ción que en el término municipal de 
Montoro coasiona la cuostracoión de 
los trozos sexto y séptimo de la carre
tera de Ventas de Cardeña á la eata- 
ción de Veredas, por Fuencaliente, se 
ha rectificado por la Aloaldía de dicha 
población la relación nominal de loe 
interesados en dicha expropiación, for
mada por la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia de Ciudad Real en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 17 de la ley de expropiaoión for
zosa de 10 de Enero de 1879, se publi
ca en este periódico oficial para que en 
el término de quince días puedan ex
poner las personas ó corporaciones in
teresadas lo qne sea pertinente contra 
la ocupación de las fincas, dirigiendo 
las reolatnaoionee á la expresada Al
oaldía de Montoro, en la forma que 
previene el articulo 34 del reglamento 
para la ejecución de la referida ley.

Córdoba 30 de Agosto da 1897. 
El Gobernador, 

José Maestre
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S ÉOLKTW bí'lCtÁL Dîô LA PROVl^/OfA P» ÙOKDOSA

RELACION QUE SE CITA

RELACION que remite el Alcalde de Montoro al limo. Sr. Gobernador civil de la provincia, rectificando la formada por el señor Ingeniero 
Jefe de la de Ciudad Real, con fecha 10 de Mayo de 1897.

Finca ó porte 

que ha de expropiarse.
NOMBRE DEL DUEÑO Su residencia. XOMBRE DEL ADMINISTRADOR Su rOBÍdanoia.

Clase 

de la ñuca.

Nombre de loe colono® 

ó arrondatarioa.

___________

Terreno montuoso................ D. Benito Cerbouero Gutiérrez......... Azoe!............. TT Rústica......... »
Idem idem y deecuejado... „ Tomás Carbonero Gutiérrez.. .. Idem............... n Idem...............
Terreno montuoso................ D.* María Gregoria Coleto.................... Idem............... n Idem.................. »
Idem ídem............................. D, Andrés Justo Rico.......................... Idem............... > » Idem...............
Idem idem............................. D.® M.* Martine Coibonero Gutiérrez Idem............... Idem...............

Montoro 25 de Agosto de 1897.—Femando Cañete.

ÁDilieDcia (lowial de Cirídia
Número 2846

En las causati que radicati en este
Tribunal seguidas eu el Juzgado d^ 
Posadas por el delito de robo contra 
José Molina DJaz¡ ea el luiswo Juega* 
do y por igual delito contra Juan Vera 
Amaya y otros; en el Juzgado da esta 
capital por el delito de imprenta con* 
tra Emilio López Domínguez; en el 
mismo Juzgado y por el delito de in
cendio contra Miguel Jiménez Naranjo; 
en el mietno Juzgado y por el delito 
de robo contra José Navarro García; 
en el mismo Juagado y por el delito 
de incendio contra Francisco Jiménez 
Lubián y otros; en el mismo Juzgado 
flor el delito de corropoión de menores 
contra Francisca Antnuez Morales y 
Otras; en el mismo Juzgado y por igual 
delito contra Carmen Valverde Alcalá 
y otras; en el misino Juzgado por el 
delito de falsedad contra Francisco 
Garola Rodríguez; en el mismo Juz
gado ^or el delito de robo contra Juan 
Antonio Ramírez Sánchez y otros; en 
el mismo Juzgado y por el delito de 
falsedad contra dán Mandel Martínez 
y otros, se han eefialado respectiva 
mente para que se vean ante el Tribu
nal del Jurado tos días quince, diez y 
seis, diez y siete, diez y ocho, diez y 
nueve, veinte, veinte y dos, veinte y 
tres, veinte y cuatro, veinte y cinco y 
Veinte y seis det-préximo mes de No 
viembre, á las done de su mefiena, ha
biendo sido designados por la suerte 
corno Jurados y supernumerarios para 
conocer de diebes ososas, los que ee 
expresan á ocutiausción;

Cabezas de familia.
D. Amador Uaizaddla Donde 

Raise! Vaquero Jiménez 
Amador Jover Criado 
José Sánchez Mu hoz 
Rafael Sosa Torralvo 
Jtían José Espejo Jiménez 
Enrique Parisa Valero 
Bernardo Alba Remero 
Mantel Armenta Jiménez 
Carlos Ortiz GenzáisZ 
José Espejo Blancas 
Joaquín Gamiz Ayerbe 
Rafael Aguilar Chaparro 
Manuel Anguita Espejo 
Rafael Fernández Jurado 
Ildéfonao Vázquez Valera 
Manuel Rejaso Serrano 
Gaspar Aceflo Jiménez 
Manoel Casado Roaa 
Bártolomé Rodrlgaei Garola.

Capacidades.

D. Pedro Mufioz Mateo
Celestino García González 
Alberto Ortiz Castafioa 
Rafael Jiménez Amigo 
Manuel López Comes 
Julián Jiménez González 
Lois Fuer tes Terroba 
Aotonio Ortiz Carmena 
Francisco Labiéo Domínguez 
Luis Gutiérrez de loe Rica 
Juan OalvíHo HebreVa
Diego Soldevilla Vázquez 
Antonio Caeafiez García 
José Serrano Ruiz
Manuel Monroy Roldán
Wilfredo de la Puente Noguer.

Supemumerarios,—Cabezas de familia.

D. Miguel Milla Naranjo
Rafael González Ripoll 
Pedro Tejada García 
Rafael Pavón Alzate.

Capacidades.

D. Antonio Naval López
Abdón Usano y Rajas.

Córdoba 21 de Agosto da 1897.—El
Secretario, Antonio Maria González.

Número 2846
En las causas que radicau «n este

Tribunal, seguidas en les jozgsdoe de 
Montoro y Bujalance por los delitos de 
malversación, tentativa de robo, homi 
oidio y robo, contra Franoisoo PértZ 
Galán, Baltasar Carmona y otros tres, 
Antonio Rodríguez Mestanza, Francis
00 Fernández y otro, Francisco Espi
nosa y otros dos, Fuensanta Canales y 
otros tres, se han sefiaíado para que ee 
vean ante el Tribunal del Jurado los 
illas ocoa, doce, trece, catorce, quince 
y diez y seis del próximo mes de Oo 
tabre, á las doce de su mefiana, habien
do sido designados por la suerte corno 
jurados y supernumerarios los sabores 
que á continuación se expresen:

Cabezos de familia,

D. Francisco Alonso Balbuena 
Francisco Beltrán Morales 
Juan Miguel Cafiasveras Laca 
Bernardo Francés Gordón 
José González León 
Antonio León CaDasverae 
Juan José Perlo Alcázar 
Joan Marco Lara Coca 
Bártolomé Madueño Cuellar 
José Ortiz Burgos
Bartolomé Oastillejo León 
Carlos López Vusté
Diego Méndez Arévalo 
Lorenzo Gastón Sotillo

D. Diego Mendez Férez 
Angel Alcaide Lorenzo 
Manuel Cantarero Cabanillas 
Rafael Castilla Adamuz 
Juan Marín Rubia 
José Nieto García

Capacidades.

D. Rafael Criado Piédrola 
Antonio López Fernández 
Juan Criado Serrano 
Juan Hidalgo Morales 
Antonio Román Gandia 
Pedro Lara Alcaide 
Juan Carpio Galán 
Francisco Torralvo Megías 
José Agüera García 
Apolinar Rodríguez Romero 
Amador Caballos Madueño 
Vicente Palop Juan
Pedro Pastrana Lcuetalest 
Antonio Rodríguez López 
Rogelio Romero Serrano 
Juan Gañán Pérez

Supernumerarios.—Cabezas de familia.

D. Antonio Noval Garzón 
Antonio Iglesias Ruiz 
Juan Roca Ortíz 
Nicolás Guerra Romero

Capacidades.

D. Antonio Córdoba Navajas 
Manuel Serrano González

Córdoba 21 de Agosto de 1897.—
El Secretario, Antonio María González.

Número 2847

En ias causas que radican en este 
Tribunal, seguidas en tos juzgados de 
Hinojosa y Fuente Obejuna, por los 
delitos de robo, violación y homioidio, 
contra Anselmo Marcos Jurado, Ma
nuel Gómez de la Cruz, Agostía Alon 
so Hidalgo y Antonio Abad Figuerola 
Alcaide, se han señalado para que se 
vean ante el Tribunal del Jurado los 
días veinte y oineo, veinte y seis, vein
te y siete y veinte y ocho del próximo 
mes de Octubre, á las doce de la ma
ñana, habiendo sido designados por la 
suerte para formar ti Tribunal del Ju
rado, los señores que á centinuaoión se 
expresan:

Cabezas de familia.

0. Pedro José Carracedo Amor 
Pablo BeUgorda Lozano 
Antonio García Oastillejo 
Salvador Gil Vizcaino 
Angel Moreno Barca
Ramón Pérez de Perea Barrientos ■ 
Mariano Soto González
Rafael Tovar Molero
Jotfn Antonio Armenta Medina

D. Valerio Calvo Góme» 
Joan Capilla Moreno 
José Helguera Valero 
Juan González Avila 
Santiago Alcántara Gordillo 
Rafael Ceiszo Parejo 
Anioetc Gómez Lafont 
Isidro Pozuelo Martín 
José Esquinas Sánchez 
Fidel Vera Narvaez 
Manuel Cano César

Capacidades.
D. Miguel Aparicio Pérez de Pere» 

Pedro Díaz Barea ., ,
Franoisoo González Vizcaino Mi ®® 
Manuel Rubio Viniegras 
Cayetano Aznar Pizarro 
Jofé Jurado Chamero 
José Suárez Garola 
Joan José Moreno López 
Inocente V’gara Perea 
José Rodríguez Fernández 
Juan de Dios Pequeño Peo®® 
Migue! Osuna López 
Cristóbal García Grojera 
Vioente Hernández Soo® 
Acisclo Muñoz Rodríguez 
Victor Cárdenas Herrador 

Supernumerarios.—Cabezos do faizií*

D, Juan Méndez Molerá 
Bonifacio Sarrano Gard® 
Enrique Martínrz Cruz 
Gabriel Biedma A'oalá

Capacidades.

D. José García Martínez
Fernando Madariaga César gj 

Cóidoba 21 de Agosto de 1^9 *
Secretario, Antonio María Gonzá ®

Núm. 2848 ^^.
En las causas procedentes ue j ^^^ 

do de instrucción de ^“®*“**. ^gH* 
delitos do rebo y detención sr 'dqííÍ 
contra Juan de Dios Gómez ^j^oí, 
Francisco Clemente Aragón 7 ^^ji 
respectivamente, se han sen® ^^ gl 
que se vean en este Audíenoi®) ® ^^^ ^ 
Tribunal del Jurado, los di®® ^® pu» 
cinco de Octobre próiiioo, " .^giga»' 
de so mañane, habiendo sido ® ^q. 
dos por la suerte como jaradf®^ ^^^^ 
pernumorarios. los señores q®® 
tinuación se eipr sao:

Cabezas de familia*

D. Manuel Alger Sánchez 
Cristóbal Aranda Nev®® 
Lucas Arjone Párrege 
Franoisoo Aguilar y Ag®* * 
Pedro Arjona Oson® 
Joaquín Arroyo Borreg® 
Luis Rio Mayorga
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1’ DE SEPTIEMBRE DE 1897 3i

D. Rafael Bargón Jiménez 
Pranoisoo Bergillos Lavéis 
Aoselmo Bujaianoe Jiménez 
Adolfo Baena Lampié 
Lris(,¿bal Baena Ruiz 
Jnan Pedro Costi Corado 
JuBii Calvillo Jiménez 
doté Calvillo Gutiérrez 
José Oanele García 
Caaimiro Bonqoefto Rey 
Manuel Moreno Cortés 
Julián Soriano Aragón 
Enrique Velasoo y Velssoo

Capacidades.
P- José Rociero Calvillo 

Antonio Pino BlaocaB 
Pedro Oliva Esoodero 
Aguntin Lara Sánchez 
José Gómez Jiménez 
Pedro Blanoas Medina 

igdel Beniet López 
J^an Cantero Chacón 
Conque Montilla Rivas 

'ego Cruz Cabrera 
^osé Delgado Rodrígaez 
^evaro Jiménez Saravia 
A*a Mn6pa Qptrprce.a 

etnón Sánchez Arjona 
oañ Ramírez Gómez 
’^»n López Cano

Pstnumerarios.—Cabezas de familia. 
^®Duel Ka varro •Gon zález 

'éardo Jimánez López 
_ aal Currusco Eoriqaez 
“®í«6l Hidalgo Espejo

jj Capacidades.
' Carbonell y Morand 

'*BUei Lema Mesa
'^‘ore?°^“ ^^ ’^’ Agosto de 1897.-E1 

***o, Antonio María González,

Nùmero2849
do ,jg ’** ‘’^Osas procedentes del Juzga- 
”'011 ^'’‘’*’®®®*óo de Cabra, de viola- 
’®'Qi*di °* ‘^*^®’ún arbitraria y ho- 
®^ J* /1' *^’’^’* Mapnei ,Pino Cruz, Jo 
dez iji !'°“^“®z y otro, Joaquin Fernán- 
^^’peotf''^^ Vioente Arenas y otro, 
^^9 »6 ^*®’®^®> 8« ban Señalado para

^^*1^ *“ ®’*^ Andienoia ante el 
^^»? sVd ^*' J’^^^do, loa días 18, 19, 
00 dg g ^ catabre próximo, á lee on- 
®'8aad ’^* '’“abanas, habiendo sido de- 
J ®dp«*^ ^^^ ^* suerte, corno Jurados 

^'^'’'^^^®rÍO0, los señores qo© á

Cabezas de familia"■ >.ta
P ^ttu^O lOSOBDO 

^QoiBQo Algaba Pérez 
;*’;»U ChaoûQ Lefts 
2’^^ Espejo Itoiz 
S cWn Cuno 
&“• ““ 

A ^'^yo Aranda

José V Guerrero 
J Linares Valverde

José ^‘“*"*’ ®’**‘* 
José Cu macho 

CruzK ^ ^“^^^^ «9«ÍM 

José*! J‘®¿®M Urbano 
Joan ^®f“*nJea

Qr-„ . ^^fgere Moreno 
Padillo Poyato 

’^•rl08*V Serrano

Capacidades
D. Rafael Blanco Padilla 

Antonio López Solar 
José Nognatas Gutiéires 
Antonio Serrano Jiménez 
Lázaro Cabero Borrallo 
José Castillo Lovato 
José Pérez Navas 
José Talero Parias 
Lop© Arpos del Rosal 
Luis Poyato Gamaobó 
Cayetano Beneito Herrero 
Pablo Morales Fuillerat 
Hilario Polo Cantero 
Manuel Sane Cubero 
Jnan Cantero Velaz 
José M.* Lno en a Priego

Snpemnmerarios
D. Manuel Vázquez de la Torre Lana 

Fernando Pérez CafterO 
Julio Monserrat Valero 
Manoel Cantueso Velasoo

Capacidades
D. Rafael León Quino 

Antonio Alejo Carmona
Córdoba 21 de Agosto de 1897.—El

Secretario, Antonio María González.

Número 2850
En tas causas procedentes del Juz

gado da instrucción de La Rambla y 
Fosadas, por loe delitos de asesinato y 
homicidio, contra Jnan de la Mata Gar
cía y Fraueisoo Waldé Nieto, respecti 
vamente, se ha sefiaUdo para que se 
vean en esta Áudieneia ante el Tribo 
nal del Jurado, los días 22 y 23 de Oc
tobre próximo, á las once da sos ma 
ñañas, habiendo sido deaigosdos por la 
suerte, como Jurados y Supert.omera- 
rics, los señores que á oontinuaoión se 
expresarán:

Cabezas de familia

D. Diego Doblas y Doblas 
Cristóbal L’ón Moreno 
Juan Granea os Alfaro 
José Alcaide Fino 
Martin Mario Jiménez 
Lorenzo Aljaro Sierra 
Pedro Crespo Fernández 
Antonio Casas Rio 
Salvador Castro Loque 
Juan Villages Fino 
Antonio lofante Urbano 
Manuel Estevez Pizarro 
Francisco Crespo Moreno 
Alfonso Alcaide
Jaime Agnstin Femar 
Franoisoo Aregooés Cruz 
Francisco Carvajal Cruz 
José Oheñe Carreras 
José Carmona Leonor 
Franoisoo Cadena Rejano

Capacidades

D. Joau de Rojas Espejo 
Luis Osons López
Tomás del Roeal Merino
José Sánchez Puerta y Paez 
Miguel Osuna Galán 
Manuel Baena Gómez 
Alfonso García Ramírez 
José Cabello Doñamayor 
Martin Torres Yuste 
Manoel Galán Vargas 
Mateo Clerico Solano 
Jnan Antonio Cabello 
Andrés Sancho Arias 
Leoncio Calmaeatre Gil

D, Ricardo Valverde Mier
José Fernández Falder

Supernamerañoa.—Cabezas de familia
D. Rufino Sánchez Nifto

Antonio Navarro González 
Alfonso Boorostro Muñoz
José Cabrera Fernández de Cór

doba
Capacidades

D, Adolfo Castiñeira Boloix 
Francisco Mora Ruiz

Córdoba 21 de Agosto de 189V,—El
Secretario, Antonio Marla González.

Hám, 2861
En las oaosas procedentes de los Juz

gados de inatrcuoiOu de Baena y Gas 
tro, por loa delitos de homicidio, in- 
oendio, falsedad y robo y homioidie, 
contra Antonio Escobar Belmonte, De 
metrio Sillero y otros, Pedro Ríos 
Fuentes, Domingo Flores Mellado, Lo
renzo Ruz Quintero y otro, Antonio 
Barea Gómez, Antonio Carrillo Ruiz, 
Antonio Farias López y otro y José 
Rabio Rojano, respecti vaquent©, se han 
señalado para que se vean en esta Au- 
diénote, ante el Tribunal dpi Jurado, 
los días très, cuatro, o.nco, sais, ocho, 
nueve, diez, onoe, doce y trece de No
viembre próximo, á tas once de sus ma 
ñauas, habiendo sido designados por la 
suerte corno Jurados y ©apernumera- 
r<os, los señores que á cóntinuaoiÓn se 
expresan:

Cabezas de familia.
D. Teodoro Albalá Gómez

Juan Argudo Tirado 
José Burrueco Anza 
Eduardo Bermudez Ariza 
Diego Jiménez Navarro 
Manuel Jiménez Ortiz 
Antonio Ortiz Cantero 
José María Soto García 
Manuel Garrido Tapia 
Adolfo Jiménez Garrida 
Gabriel Criado Ruiz 
Ctistóbal Segovia Lozano 
Rafael Pérez Gallardo 
Antonio Castro Molina 
José Cañete Baena
Nicolás Jiménez Moatealar 
Zoilo Molina Jiménez
Juan Urbana Millán 
Rafael Cid Sánchez 
Juan López Gutiérrez.

Capacidades.
D. Rafael Albanie Garrido

Francisco Ruiz Frías 
José Trujillo Rojano 
Rafael Moreno Padilla 
Juan Serrano Pérez

Í Pedro Navas Navajas 
Gabriel del Pino Loque 
Miguel López Díaz
Ildefonso García Sánchez 
Franoisoo López Gutiérrez
Manuel Jiménez Criado
Saturio Sa la menea Torres 
Juan Martos Rodríguez
Manuel Castillo Aria
José Márquez Martínez
Juan Jasé Gordillo Luque.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.

D. Franoisoo Chacón Rojas
Rafael Caracuel Llamas
Franoisoo Gutiérrez Bello 
Rafael Gómez Hidalgo.

Capacidades.
D . G en aro da Calle y Cantero

Antonia Casañez Garoía»
Córdoba 21 de Agosto de 18 97.—El

Seoretarioj. A ntonio Marlo .Goa zález.

Núm. 2862
En las causas procedentes dul Juz

gado de instrnoción de Friego, por loa 
delitos do robo y bomioidio, contra 
Juan A. Mérida y otro, Báíael Pimen
tel Calvo y Rafael Miranda y otro, res
pectivamente, se han eeñJado para que 
se vean en esta Audieneia, ante el Tri
bunal del Jurado, loa dleg- seis, siete y 
ocho de .Outóbre próximo, á las enoe 
de sus mañanas, habiendo sido deaig- - 
nados por la suerte ooiix) Jurados y 
supernumerarios toe señores que á oon- ■ 
tinuación se expresan:

Cabezas de familia.
D. NicoJés Lozano Madrid 

Mifppel Valverde López 
Antonio Roldán Escobar 
José González Linares 
Juan de Dio» Garzón Garzón 
José Reina Muñoz 
Pélipe Osuna Peña- 
Ptídro Ordóñez Bargos 
Manuel Núñez Martínez 
Miguel Marfil Cañada 
Manoel Montero Gordón 
Luís Madrid Linares 
Silverio Lort Ortíz 
Franoisoo Luque Muñoz 
Manuel Carrillo Nuño 
Joaquin Atienza Medina 
Jnan Díaz Cuenca

• Cristóbal García Castillo
• Oristóba! Loque Domíngnejí’

Juan Ramírez González.
Capacidades.

D. Pedro Candil Palomeque 
Miguel Carrillo Tallón 
Ramón José Linares Martoa- 
Andrés Galisteo Pérez 
Lois Alcalá O'ando 
Franoisoo Morales Núñez 
Nicolás Navas Cobo 
Rafael Arriero Sánchez 
Franoisoo Serrano Sol 
José Félix Aguilera Puerto 
Emilio Jurado Ocampo 
Avelino Seller Rodrígaez 
Lois Jiménez Guenoa 
Pablo Juan Aranda 
Antonio Vega 
Antonio Jurado Alva,

So pernumerari,, a.—Cabezas de familia,
D. Juan Medina Echevarría

Rafael Fernández Raíz 
Wenceslao Pérez de Castro 
Franoisoo Foyano B a choca.

Capacidades.
D. Joaquín Velasoo y Cabal 

Pedro Cristino Menacho.
Córdoba 21 de Agosto de 1897.—El

Secretario, Antonio Marla González.

JUZGADOS
KCTE

Número 2837
Don José Joaquín Roldán Nogués, Juez ma

nic i pal é interino de instrucción de esta 
partido.
Por la presente requisitoria ruego 

y encargo é todas las Aatoridades, así 
civiles corno militares ó individuos d»
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la políoí a judicial, sa procéda á la bus
ca de la caballería cuyas señas se ez- 
presan«:á oon tin nación, de la propiedad 
de Antonio Reyes Aragón, vecino de 
Benareiíjí, que le fué hurtada la ñocha 
del veinte y seis de Junio «último en 
el sitio denominado Cerro del Judío, 
térmioj de dicha villa, y caso de ser 
habida la pongan á mi disposición, oon 
la persona en cuyo poder se encuentre, 
si no iustifica su legitima adquisición,

Dad« en Rute á veinte y cinco de 
Agosto de mi! ochocientos noventa y 
siete.—-José J. Roldán. — El actuario, 
Joan C. Padilla,

Seilas de ia caballería.
Un mulo, pelo negro, de dos años, 

pequeño, cerril, con un lanar blanco 
en el interior del brazo derecho, sin 
hierro y desherrado.

CORDOBA
Núm, 2839

Don Antonio Alonso Solano, Juez de inatruc- 
ción de seta capital.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á un hombre cuyo nombre y señas 
se ignoren, que en el día trece del ac
tual y en le celle de Comedias, de -esta 
captai, hirió en la cabeza à Antonio 
Carmone Román, paru que en et tér
mino de diez dies, oontados desde la 
inserción del presso ta en el Bolbtix 
Oficial de esta provincia y Gaceia de 
Madnd, comparezca ante este Jezga- 
do, calle Marques del Villar número 
tres, para responder á los cargos que 
le resultan en este samario; bajo aper- 
oibímianto, en caso contrario, de pa
rarie el perjuicio ^ue haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades de la nación, procedan por 
medio de sus egentes á la buses y cap
tura de dicho individuo, qua caso de 
■ser habido, será puesto á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes.

Dado ea -Córdoba á treinta de Agos
to de mil ochocientos noventa y siete. 
— A. Alonso Solano.—El actuario. Li
cenciado Padro Fernández Pintado.

BARCELONA
Núm. 2794

Don Patrioio Rivas y Gutiérrez, Capitán del 
Batallón Cazadores 4e Alfonso Xil, núme
ro quince,y Juez instructor nombrado por 
el Lxcnio. Sr. Comandante en Jefe de esta 
región para continuar el expediento ins
truido al soldado desertor Baldomero Mo
reno Coboa, que procedente del Depósito de 
Ultramar en Cádiz venia al de esta plaza 
para embarcar con destino á Filipinas, des
apareció en la estación do Córdoba.
Por la presento primera requisitoria 

llamo, cito y emplazo al soldado Bal
domero Moreno Cobos, sustituto de 
Augusto Serrono García, destinado á 
Ultramar, natural de Eoija, provincia 
de Sevilla, distrito militar de Andatu- 
ola, hijo de José y de Rafae'a, soltero, 
do veinte años de odaJ, de ofioio cor
tador, cuyas sañas partioalarea son: pe 
1« castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba pooa, boca regular, 
color bueno, que procedente del Depó
sito de Ultramar en Cádiz donde fué 
filiado prcoedente de la olaae de lioen- 
oisdo absoluto, fué destinado al distri
to de Filipinas en permuta del entes 
citado, de un metro seísaientús milíme 
tros de estatura, para que eu el preciso

término de treinta días, contados dea- í si se oareoisse de ellos, se suplirá le 
de la publicación Je esta requisitoria, | falta en la forma que pre tor i be la regla 

6." del artículo 42 del reglamento par» 
la ejecución de la Ley Hipotecaria, 

Lucena 26 de Agosto de 1897.—El 
Agente, J. Tobio.

oomparezoa en el cuartel que ocupa el 
Batallón Cazadoras Alfonso XU, en la 
Barceloneta, á mí disposición, para res
ponder & los cargos que le resulten en 
el expediente qoe instruyo por el deli
to de primera deserción, verificada en 
siete de Febrero último; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el 
plazo fijado será deolarado rebelde, pa
rándote el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(9- U. g.). exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles corno mi- 
literee y de le policía judioiat, para que 
practiquen activas diligencias en bosoa 
del repetido Baldomero Moreno Cobos, 
y en caso de ser habido lo remitan pre
so el ceiapozo de las prisiones militares 
de esta plaza, à mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Barcelona á diez de ágoeto 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
EI Juez instructor, Patrioio Rivas.

Agencia ejaantiva Itl Ajaafaiiiiento
DE LUCENA

Núm. 2834

EDICTO DE PEIMEHA SUBASTA.

Don Jorge Tubio y Aranda, Agente ejecutivo 
del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago Saber: que á virtud de provi. 

dencía dictada en el expedients de 
apremio que ae aigue en esta Agencia 
de mi cargo, contra doña Araceli Car- 
mona Cortés, por débitos al Pósito co
mún de granos de esta ciudad, ae ha 
acordado vender en pública subasta la 
finca siguiente:

LA CARLOTA
Núm. 2841

Don José Jim mea Alcaide, Agente ejecotivo 
por este Ayuntamiento para el cobro de los 
descubiertos en el Pósito de esta villa.
Hago saber: que por providencia dic

tada con fecha veinte y cinco del ao- 
taal en el expediente de apremie que 
se sigue en esta Agencia contra el den- 
dor á este Pósito Cristóbal García Sie
rra, se saca á pública subasta, por pri
mera vez, la finca siguiente:

Unahaza-olivar segunda,de doaaran- 
zadas, en ei segundo departamento ru- 

; ral de este término municipal; linda 
Ipor Saliente oon olivar de los herede

ros de Julian Miranda; Mediodía cen 
; más de Juan Prieto Acero; Poniente 
’ oon otro de Francisco Esonbano Alva* 
, rez, y Norte oon más olivar de D. Ma- 
| noel Guerrero Aguilar. Esta haza ha 
f sido capitalizada oon arreglo á su 11- 
! quido imponible y tasada para su ven- 
; ta en mil doscientas sesenta pesetas, 
5 que han de servir de tipo para esta su* 
! basta,
| Dicha subasta tendrá lugar el día

ocho del próximo mea de Septiembre y 
hora de once a doce de su mañana,
estas Casas Consistoriales.

Para conocimiento del deudor y 
loe lioit-îdores se advierte:

1." Que el dueño podrá librar

en

de

la

Pesetas.

FACTOKÍA DE UTENSILIOS

NOTA de precios de loa artículos corn- 
durante elprados en esta feotona 

mes de la fecha.

ARTICULOS

Petróleo; (litro) á. . • 
Carbón vegetal: (quintal 

trico] à..................
Jabón: (kilogramo) á, ■ 
Leña de olivo: (quintal 

trico) ó. . . , . .

PBBOIOS

pesetas

00 85

mé

mé-

Esparto; (ídem ideæ) • *

12
00

3
12

60
86

60

76

Córdoba 31 de Agosto de 1897.-E1 

Administrador, Antonio Navarro. 
V." B.°: EI Comisario de Guerra In

terventor, Luis Muñoz.

I Sección de anuncios 
i LOS EXPBDIEN- 

tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DÍA' 

RIO UE (CORDOBA,

PÓSITOS
Los formularios para las cuea^ 
de este ramo de la admimstracit® 
municipal, se remit m á vuelta d®

Une suerte de tierra, coa 
cabida da 14 celemines, al 
partido del Callejón ó Caca el 
Inglés, de este término; lin
dante á Oriente y Norte con 
Jos herederos de Francisco de 
Paula Castro; á Poniente oon 
otros de Francisco Fernández 
Villalta, y al Sor oon el cami
no del partido; capitalizada en 
la cantidad de........... ...............

Deducida la cantidad de 
ochocientas setenta y cinco 
pesetas del capital de un cen
so que pesa sobre ia misma,.

Quedan para tipo de subasta.

■ finca hasta en el momento da la sobas 
, 1^®! pagando el principal, apremios y 
■ coetasdel procedimiento,quedandodes- 
j pués la venta irrevcoable.
; 2.“ Que se.-á postura admisible la 
| que cubra las dos terceras partes de la 
J tasación; y
1 3.“ Que el rematante no podrá exi-
1 gir otros títulos que los que se lo pue-

dan facilitar por esta Agencia; siendo

1 correo, haciendo el pedido á 
! imprenta del “Diario do Córdoba--

LOS LIBROS 
para la contabilidad municip^^’ ^^ 
hallan de venta en la imprenta ® 

DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de von

885

876

10

{

Lo qna se anuncia ai público para | 
que el que quiera tornar parte en la 11- í 
citación concurra & las dooe del día í 
diez y siete de Septiembre próximo, en | 
que tendrá lugar el remate, en el local ( 
de esta Agencia, situado en las Casas 
de Ayuntimiento de esta cindad; ad 
mitiéndose proposiciones que cubran 
las dos terceras partes de la capitaliza- Í 
ojón. f

El deudor podrá librar sus bienes ) 
previo el pago del principal y recar
gos, antes de celebrar el remate.

El rematante ae obliga á entregar en 
el acto de ia subasta el importe del 
prinoipal y recargos.

Los títulos estarán de manifiesto en 
esta oficina, sin poderse exigir otros, ó

de en cuenta loa gastos de escritora y 
derecltOB del Ragiatro, quedando en la 
obligación da entregar en el acto el im
porte del remate.

La Carlota 26 de Agosto de 1897.— 
José Jiménez.

COMISARÍA DE GUERRA

Núm. 2855
FACTOHtA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de los artículos corn
prados en esta factoría 
mes de la fecha.

ARTÍCULOS

durante el

PSEOroa.

Pesetas

Leña de jaras: (quintal mé
trico) à ............................

Cebada:(61 quintal métrico)á.
Paja para pienso: (idem id.) á

8
22

6

70
00
40

Córdoba 31 de Agosto de 1897.—El 
Administrador, Antonio Navatro.— 
V.* B,”: El Comisario de Cu erra In
terventor, Luis Muñoz.

en la imprenta del “Diario*» 

j LAS NUEVAS N^' 
Í minas con arreglo ai últioio i*® 
j puesto transitorio de guerra» ® 
i hallan de venta en la iniprení3< 
i DIARIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA^ 
dos trimestrales del 1 por 100 ^ 

bre pagos j sueldos, se hallan 

venta ^u la imprenta del DIA 

DE CORDOBA.

LA MÁTBÍOÜlA 
Industria!, su lista cobratori® 

los modelos de alta y baja, 
glados al modelo oficial, se ^^^^^^ 

de venta en la imprenta dex 
RIO DE CORDOBA, Letrad^^^ 

núm. 18.
ImprenU del DIABIO UE CÓBUO^^
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